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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve de septiembre de dos mil veinte.  
 

En atención a la solicitud que antecede, previo a fijar gastos de curaduría se 
REQUIERE a la memorialista para que acredite dichos gastos. 

 
Lo anterior, advirtiendo que los gastos de curaduría “se causan a medida que el 

proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del curador sino que se destinan 
a sufragar por muy diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se 

lleve a cabo”1 (Negrilla fuera de texto), razón por la cual, es preciso indicar que el 
concepto de gastos de curaduría es diferentes al de honorarios, los cuales no se 
pueden reconocer al curador ad-litem, teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 
7 del artículo 48 del C.G.P., que señala “7. La designación del curador ad litem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. (…)”. (Negrilla fuera de texto). 

 
 
Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
 

 

                                                           
1 Sentencia C-083 del doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014)/14, de La Sala Plena de la Corte 

Constitucional, Magistrada ponente MARÍA VICTORIA CALLE CORREA. 
  

  

  

  
 
  

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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